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3er e-Rally de la Transparencia
Bases

1.  El e-Rally de la Transparencia está abierto a todos los usuarios de internet que radiquen en la República Mexicana.
2. Los interesados deberán contar con una cuenta de Facebook, una dirección de correo electrónico válida y vigente con la que participarán en el concurso, y ser seguidores de la COTAIPEC en alguna de sus redes sociales (Twitter, Instagram o Facebook).

3. Para inscribirse, los interesados deberán llenar la forma de registro en el sitio oficial del e-Rally, http://cotaipec.org.mx/erally
4. El e-Rally tendrá una duración de 8 días, iniciando el día 7 de diciembre del año 2015, concluyendo el día 14 del mismo mes y año, durante los cuales, los participantes podrán responder con sus conocimientos en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales o buscar en el portal web de la COTAIPEC las respuestas a las preguntas planteadas.
5. Diariamente se realizarán seis preguntas, excepto los días 11, 12 y 13 del mismo mes y año.
6. El día 11 de diciembre, en la plataforma del e-Rally se dará a conocer una actividad sorpresa, misma que le podrá sumar al participante hasta 50 puntos en total.

7. Los días 12 y 13 de diciembre, se realizarán 10 preguntas cada día.

8. El ganador será el participante con mayor número de puntos.

9. En caso de que dos o más participantes cuenten con el mismo número de aciertos, se tomará como ganador el que haya respondido en el menor tiempo.    

10. Los participantes podrán consultar diariamente la tabla de posiciones desde la plataforma del e-Rally y la lista de ganadores se dará a conocer el día 16 de diciembre en la página oficial de la COTAIPEC, www.cotaipec.org.mx y sus redes sociales. 
11. Los premios serán entregados en la fecha y lugar que determine la COTAIPEC. Los concursantes que no se presenten en un término máximo de 2 días hábiles posteriores a la fecha de la premiación perderán su premio, y estos no serán transferibles.
12. Los ganadores deberán cubrir los gastos de transportación, alimentación y hospedaje que, en su caso, se generen para que asistan a la premiación. 

13. Los casos no previstos serán resueltos por la COTAIPEC y su fallo será inapelable.

RESTRICCIONES
1. No podrán participar los ganadores del e-Rally – 2014, así como los ganadores del 2do e-Rally 2015.
2. Una misma persona no podrá participar con dos o más cuentas distintas.

3. No podrán participar funcionarios, empleados y/o familiares del personal que labora en la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche.
4. Se considerará la descalificación automática de cualquier participante que busque la manera fraudulenta de contestar las preguntas. 
PREMIOS
Primer Lugar: Ipad Air 2 16 Gb
Segundo Lugar: Ipad Mini 4 16 Gb
Tercer Lugar: Ipad mini 2 16 Gb
Para mayor información comunicarse a los teléfonos: (981) 81 1 79 53 y (981) 12 7 17 80 en la Dirección de Comunicación Social y Relaciones Institucionales.
Del interior de la República, lada sin costo 01-800-1 ACCESA (22372)
Página electrónica www.cotaipec.org.mx, 
Facebook: https://www.facebook.com/TransparenciaCampeche
Twitter: twitter.com/cotaipec
Instagram: www.instagram.com/cotaipec  
Formato de registro

	Nombre
	

	Dirección de correo electrónico
	

	Teléfono *
	

	Estado y Municipio
	


Los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de Datos de la COTAIPEC, de acuerdo con la Ley de Protección de Datos Personales para el Estado de Campeche y sus Municipios y la finalidad de recabar la información es participar en el e-Rally. El responsable del Sistema de Datos Personales es el Mtro. Néstor Cervera Cámara, y la dirección donde podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, así como la revocación del consentimiento es Calle Francisco Field Jurado, Manzana 1, Lote 6, Planta Baja, Área Ah Kim Pech, Sector Fundadores, C.P. 24010, San Francisco de Campeche.
Los datos requeridos son obligatorios y sin ellos no podrá participar en el e-Rally. 

Asimismo, se le informa que sus datos no podrán ser difundidos sin su consentimiento expreso, salvo las excepciones previstas en la Ley.

El interesado podrá dirigirse a la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, donde recibirá asesoría sobre los derechos que tutela la Ley de Protección de Datos Personales para el Estado de Campeche y sus Municipios, al teléfono: (01) (981) 12.717.80 y (01) (981) 81.179.53  o www.cotaipec.org.mx
___ He leído y acepto las bases del concurso
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